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los licitadores, así como que las cargas anteriores
o preferentes al crédito de la actora continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexto.—Asimismo, se notifica, por medio del pre-
sente, el señalamiento de subastas a los demandados
para el caso de no poderse hacer personalmente.

Séptimo.—Si por causa de fuerza mayor no se
pudieren celebrar las subastas en el día señalado,
se celebrarán en el inmediato día hábil que se
pudiere.

Bienes inmuebles objeto de subasta

Vivienda de dos plantas con una superficie cons-
truida de 120,53 metros cuadrados, construida sobre
un solar de una superficie de 85,90 metros cua-
drados, situada en el conjunto residencial «Las Mim-
bres», casa número 10 del grupo T1, calle perpen-
dicular a la avenida de las Mimbres, de Maracena.

Datos registrales; Inmueble inscrito en el Registro
de la Propiedad número 5 de Granada, libro 113
(de Maracena), folio 1, finca 5.813-N.

Valorado, a efectos de subasta, en 7.834.450
pesetas.

Vivienda con un semisótano y dos plantas, con
una superficie construida de solar de 80 metros
cuadrados; el semisótano ocupa el 100 por 100 de
la vivienda y 105,30 metros cuadrados, construida
entre la planta baja y primera, lo que hace un total
construido de 185,30 metros cuadrados, situada en
la calle Alta de Mesones de Alhama, de Granada,
con el número 31.

Datos registrales: Inmueble inscrito en el Registro
de la Propiedad de Alhama de Granada, tomo 240,
libro 83, folio 102, finca 10.191.

Valorado, a efectos de subasta, en 7.591.500
pesetas.

Bienes muebles objeto de subasta

Coche marca «Wolkswagen» Polo 1.05, con ma-
trícula SE-0385-AW, y fecha de matriculación de
agosto de 1988.

Valorado, a efectos de subasta, en 160.000
pesetas.

Dado en Loja a 2 de noviembre de 1999.—La
Juez, Isabel Moreno Verdejo.—La Secretaria.—5.258.$

LORA DEL RÍO

Edicto

Don Carlos de la Fuente de Aracheta, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Lora del Río (Sevilla) y de su partido
judicial,

Por medio del presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 21/95, se
siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Córdoba, representada por el Pro-
curador don Antonio José Caro Martín, contra doña
María José Ruiz Aguilar, y los herederos de don
Salvador García Muñoz, sobre reclamación de can-
tidad, en los que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado la venta en pública subasta, por primera
vez, de las siguientes fincas a los deudores:

Casa en Lora del Río, calle Bailén, número 6,
de 440 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Lora del Río, al tomo 514,
libro 162, folio 16, finca 3.230.

Suerte de tierra de secano en el término de Lora
del Río al sitio de «El Palmar de Jesús», «Fuente
Salada» y «Saladillo», que mide 2 hectáreas 95 áreas
60 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Lora del Río, a los tomos 282 y 518, libros 88
y 163, folios 98 y 144, finca registral número 6.586.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Blas Infante, núme-
ro 10, de esta villa, a las once horas, del día 17
de enero de 2000, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pública subasta
por el tipo de 35.475.000 y 47.300.000 pesetas,
respectivamente.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran dichos tipos, pudiéndose hacer las posturas
en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Todo postor deberá consignar, previa-
mente, en la Mesa del Juzgado, al 20 por 100 del
precio del tipo, sin cuyo requisito no podrá ser admi-
tida a licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la finca saca-
da a subastada se encuentran en la Secretaría de
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que
los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas anteriores a que fueren
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes,
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de los mismos se deriven.

Sexta.—Que desde el anuncio hasta la fecha de
la subasta pueden hacerse posturas por escrito, en
la forma y con los requisitos prevenidos en el artícu-
lo 1.499, segundo, de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A prevención de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para segunda, la audiencia
del día 18 de febrero de 2000, a las once horas,
sirviendo de tipo a esta segunda subasta el 75
por 100 del tipo de la primera subasta, y debiendo
los licitadores consignar el 20 por 100 del indicado
tipo.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera,
que se celebrará sin sujeción a tipo, la audiencia
del día 17 de marzo de 2000, a las once horas,
debiendo consignar los licitadores el mismo depósito
exigido en la segunda subasta.

Y para que conste y conocimiento general, expido
el presente en Lora del Río a 22 de julio de 1999.—El
Juez, Carlos de la Fuente de Aracheta.—El Secre-
tario.—5.087.$

MADRID

Edicto

Don Pedro de San Pastor Ortiz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 774/96, se tramita procedimiento de cognición
a instancias de «Ger y Tere, Sociedad Limitada»,
contra don Álvaro Bengoa Aisa y doña Pilar Gon-
zález Hermosilla, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 10 de enero de 2000, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
2660/0000/14/0774/96, una cantidad, igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de febrero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Número 393. Apartamento número 5
de la planta séptima de la casa números 73-75 de
la calle Goya, con vuelta y entrada por General
Pardiñas, número 13 de Madrid. Tiene una super-
ficie aproximada de 38 metros 40 decímetros cua-
drados. Consta de dos dependencias y un cuarto
de baño. Linda: Por su frente, pasillo de la planta;
derecha, entrando, cubierta del edificio; izquierda,
apartamento número 6 de la misma planta, y fondo,
cubierta y patio central del edificio al que abre dos
huecos. Su cuota es de 0,380 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Madrid al folio 43, finca 77.181.

Importa el total de la tasación de este único lote
la suma de 9.600.000 pesetas.

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Pedro de San Pastor Ortiz.—El
Secretario.—5.270.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de los de Madrid,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por
el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
del número 6 de los de esta capital, en proveido
de esta fecha en los autos número 1.452/1991, de
declarativo menor cuantía-reclamación de cantidad,
a instancia de la Procuradora doña María Rosalva
Yanes Pérez (Colegiada número 187), en presen-
tación de don Jesús Sánchez Azañedo y doña Olga
Sánchez Azañedo, contra don Francisco Tenedor
García y don Domingo García Niño, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, y por primera vez, el bien que al final se
indica, para cuyo remate, que se celebrará en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Capitán Haya, 66, primera planta, de Madrid, se
ha señalado el día 26 de enero del 2000, a las
doce horas, haciéndose constar que salen a subasta
por el precio de 6.884.800 pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos terceras del
tipo; que para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente por los licitadores, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que el
remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero,
sólo por la parte ejecutante; que podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa
del Juzgado, depositando el 50 por 100 antes citado
o resguardo de haberlos hecho en el establecimiento
destinado al efecto Banco Bilbao Vizcaya, agencia
4070, cuenta corriente 2434-1452/91.

En prevención de que no hubiere postor en dicha
primera subasta, se señala el día 1 de marzo de 2000,


